
Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se
practique la notificación pendiente, en el plazo de diez días conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín
Oficial correspondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14
horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de las oficinas
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en esta provin-
cia, sitas en:

–Don Benito: Alonso Martín, 16.
–Mérida: Plaza de Santa María, 5.
–Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
–Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 8 de julio de 1999.–El Jefe de la Dependencia, RAFAEL
DIAZ GARCIA.

A N E X O

DEUDOR N.I.F.

Balpia, S.L. A10006930

Proyectos y Edificaciones Vela A06240873

ANUNCIO de 9 de julio de 1999, sobre
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el artículo 28.uno de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
mon. Pública por medio del presente anuncio se pone de manifies-
to que se encuentran pendientes de practicar las siguientes notifi-
caciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes. Los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones «Procedimiento Ad-

ministrativo de Apremio». Notificación de Embargo Cautelar de
Bienes Inmuebles.

– Organo responsable de su tramitación. Dependencia de Recauda-
ción (Unidad de Recaudación).

Los deudores incluidos en la relación adjunta o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial correspondiente, de lunes a viernes en horario de
9 a 14 horas, en la Dependencia de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, sita en el Paseo de San Fran-
cisco, 17 de Badajoz, al objeto de que se practique la notificación
pendiente.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 9 de julio de 1999.–El Jefe de la Dependencia, RAFAEL
DIAZ GARCIA.

A N E X O

DEUDOR N.I.F.

Industrial Internacional Textil, S.A. A06110845

ANUNCIO de 8 de julio de 1999, sobre
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el artículo 28.uno de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
mon. Pública por medio del presente anuncio se pone de manifies-
to que se encuentran pendientes de practicar las siguientes notifi-
caciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes. Los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones «Procedimiento Ad-
ministrativo de Apremio».
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– Organo responsable de su tramitación. Dependencia de Recauda-
ción (Unidad de Recaudación).

Los deudores incluidos en la relación adjunta o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial correspondiente, de lunes a viernes en horario de
9 a 14 horas, en la Dependencia de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, sita en el Paseo de San Fran-
cisco, 17, de Badajoz, al objeto de que se practique la notificación
pendiente.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los

efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo,
señalado pararr comparecer.

Badajoz, a 9 de julio de 1999.–El Jefe de la Dependencia, RAFAEL
DIAZ GARCIA.

A N E X O

DEUDOR N.I.F.

Gómez Juez, Fermín 31077528

Santarem Ciudad, Francisco Javier 407523

Zacarías Pajuelo, Miguel 76213874
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